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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición sustitutiva al articulado del 

Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina segura”, en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

A continuación, con el texto subrayado y resaltado en rojo, se indican los ajustes sugeridos 

al texto del Objetivo 1. Bogotá Avanza en Seguridad, programa 4. Servicios centrados en 

la justicia, contenidos en el artículo 8.4: 

 

 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE AJUSTE JUSTIFICACIÓN  

(...) Responderá a las 
dinámicas del delito juvenil y 
adolescente, atendiendo la 
complejidad creciente que 
evidencia la violencia 
intrafamiliar y el conflicto 
escolar; ampliando las 
estrategias de mitigación del 
consumo de sustancias 
psicoactivas y justicia 
terapéutica a las unidades 
privativas de la libertad del 
Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes - 
SRP (...) 
 
 

(...) Responderá a las 
dinámicas del delito juvenil y 
adolescente, atendiendo la 
complejidad creciente que 
evidencia la violencia 
intrafamiliar y el conflicto 
escolar; ampliando las 
estrategias de prevención, 
reducción de daños y 
riesgos así como de 
superación  del consumo de 
sustancias psicoactivas, 
articulando estas 
estrategias con las 
unidades comunitarias 
que se encuentren en el 
territorio a través de 
mecanismos de 
participación que tengan 
incidencia en la toma de 

El programa identifica unas 
problemáticas de violencia y 
consumo juvenil de 
sustancias psicoactivas, 
proponiendo estrategias de 
mitigación desde un solo 
actor que es el SRP, 
excluyendo a los demás 
actores que están en el 
centro de las problemáticas, 
como las comunidades a las 
cuales pertenecen estos 
jóvenes. 
 
Se propone la ampliación del 
articulado desde los ejes 
operativos de la Política de 
Drogas Nacional 2023 – 
2033, esto con el fin de dar 
un trato diferencial al 
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decisiones a nivel local, 
para que estas puedan 
prevenir las problemáticas 
asociadas al delito juvenil 
y las unidades privativas de 
la libertad del Sistema de 
Responsabilidad Penal para 
Adolescentes - SRP (...) 

fenómeno del consumo de 
SPA en este tipo de 
contextos.  
 
 
 

 

 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


